
 

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero    de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Despacho Comisorio Rad. 1100140030532021-00428-00 

 

Como quiera que la parte interesada no compareció en la fecha fijada para evacuar la 

diligencia comisionada, posteriormente manifestó que aportaría memorial solicitando 

nueva fecha, situación que no ha sucedido, razón por la cual la Juez Resuelve: 

 

Ordenar la devolución de despacho comisorio al juzgado de origen, sin diligenciar 

 
Notifíquese  

 
Juez 

 
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

 BOGOTA D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por estado No.014 Fijado en el Portal 

Web de la Rama Judicial, para este Juzgado a las 8: a.m. del día 03     de 

febrero de 2022 

 

 

Norma Martínez Garzón  

Secretaria  

 


